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ÍIIODIFICA COi,I]SION EVALUADORA
LlcrTAcrÓN PÚBL|CA No 79/2018 lD 367r-79-
LII8, "ESTUDIO DE FLORA, VEGETACIÓN Y
FAUNA, PROYECTO CETUIENTERIO fUIUNICIPAL,
CHILLAN VIEJO"

DECRETO N"
O'r I I
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26 StP 2010

Munic¡pal, lnteresados, SECPLA, OF. Partes

Ch¡llán viejo,

VISTOS:

a) El Decreto Alcald¡cio N" 2289 Y 2299 del 610712018 y
910712018 mediante los cuales se nombra y delega funciones a la Administradora Municipall

b) El Decreto N'2934 de 06 de septiembre del 2018, que
aprueba bases y llama a licitación pública: "ESTUDIO DE FLORA, VEGETACIÓN Y FAUNA,
PROYECTO CETENTERIO MUNICIPAL, CHILLAN VIEJO",

c) El Decreto N"2975 de '12 de sept¡embre de 2018 que

d) La ¡mposibil¡dad de don Mauric¡o Ortiz Gu¡ñez de ser
parte de la com¡s¡ón por encontrarse con feriado legal desde el 2010912018 al 5/10/2018 según
Resoluc¡ón N' 3678 de 2l109/2018.

DECRETO:

r.-!,ODlFíQUESE a los integrantes de la com¡sión evaluadora,
para le licitación Pública N'79/2018 lD 3671-79-Lll8: "ESTUDIO DE FLORA, VEGETACIÓN Y
FAUNA, PROYECTO CEMENTERIO MUNICIPAL, CHILLÁN VIEJO".

DONDE DICE:

DEBE DECIR:
Maur¡c¡o Ortiz Guiñez, Constructor Civil, SECPLA, cédula de identidad 9.361.476-3;

Fernando Silva Cárcamo, Director de Seguridad Comunal; cédula ¡dentidad
N"15 369.6614;

2.'NOTIFíQUESE al nuevo integrante de la comisión, para
coord¡nar las acciones a realizar
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- Las facultades que conf¡ere la Ley N' '18.695,

Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades refundida con todos sus textos modificator¡os.
- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003 de bases

sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el diario Oficial
del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

GONSIDERANDO:

nombra comisión evaluadora.
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